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ACTA 

Reunión extraordinaria 
 

Reunión extraordinaria de puerto Boyacá, a los 24 días del mes de MARZO de 2021, se reunión en 

la asamblea general de asociados, en sesión extraordinaria a las 9 am, según convocatoria efectuada 

de conformidad con los estatutos y la ley, y con asistencia del estatutario de miembros para 

deliberar. 

 
 

 
Orden del día 

A continuación, se aprobó el siguiente orden del día para la 

reunión: 1- Saludo 

2- Llamado a lista 

3- Autorización ante la Dian para que sea calificada, como entidad del Régimen Tributario 
Especial del Impuesto sobre la Renta 

4- Proposiciones y varios 
 

Desarrollo del orden del día: 

1- Saludo 

2- Llamado a lista 

Se llama a lista constatando que asistieron el 80% de los socios por lo tanto se toman 

decisiones. 

3- Autorización al representante legal de tramitar solicitud ante la Dian para seguir 
perteneciendo en las ESAL 

 

Toma la palabra el representante legal de asorecamm informa a los presentes que por 

leyes y estatutos de las ESAL la asociación debe tramitar ante la Dian su calificación en 

este régimen especial, debiendo crear una página WEB entre otros requisitos y por lo 

tanto solicita la aprobación de la asamblea en esta reunión para tal fin. 

Se toma receso de 15 minutos al cabo del cual se autoriza por unanimidad al 

representante legal de la asociación para que gestione la calificación en las ESAL. 
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4- Proposiciones y varios 

Toma la palaba el presidente de la asociación y pregunta si hay alguna otra propuesta u 

observación a lo cual nadie responde, se da por terminada la reunión. 

 

La secretaria dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por unanimidad. 

 
Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el presidente 

levanto la sesión, siendo las 11y 30 am del día 24 de marzo del 2021. 

 
 
 
 

 

Firma 

 
 

 


